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Artículo 1° - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial al confeccio-

nar el Presupuesto del Ejercicio Fiscal de 1986 y en adelante, desglose un 20%

de la recaudación por publicidad a la cuenta Ingresos no Tributarios. Televisión,

para que sea ingresado a las reservas presupuestarias de la Secretaría de Educación

y Cultura Territorial a fin de que por intermedio de ella sea aplicado en las

siguientes áreas:

a) Apoyo a la creación de bibliotecas populares.

b) Adquisición de material bibliográfico con destino a las bibliotecas escolares

dependientes del Consejo Territorial de Educación.

Artículo 2e - De forma.
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